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^ R e í í c f A ^ ^  remHU V. deórden del Consejo
tieal Cedida que S. M. se ha servido expedir para míe \p

matriculen los Extrangeros residentes en estos Reynos con dis~
tinaón de transeúntes , y  domiciliados ; á fin que se executase
r e u lT a lT " ” ^ ’ >>ajo lasreglas que se _ prescriben en la misma Cédula , y  por el mé~
exem'plar Instrucción , de que también remiti á V.

soludL \  execucion que ha tenido en Madrid la re­
solución de S. M. contenida en la misma Real Cédula v de la
Tel h f E x t  del Reyno, irán obteniendo'Pasapor-
tes os Extrangeros transeúntes , j, los que aunque existentes
en el quieran retirarse á suPals-, y  en siinteliglnciTb facor
dado el Consejo que á todos los referidos Extrangeros que s'e
^a 7 a  Pasaportes no se les detenga ni impi­
da la continuación de su viage hasta salir fuera del Reyno en 
el tiempo que en ellos se les prevenga, antes bien se les has a 
seguir su camino ma recta sin permitirles salir de ella ni me 
hagan detenciones voluntarias: dándoles con esta misma pre-
to "‘̂ 8‘i^dose á hacer el juramen-
té r iJ o  s f / a í r  ’

Considerando también el Consejo aue entrp //le 
,ue-se hallan establecidos de m uchl Z  en estos
t Z l Z b f r í :  n e a U ^ e s tM e c t

tado prevenido en íich a  K e a l T é í t ¿ t  “ ^̂  ̂

im a  separada de los de estas clases, con expresTonZ: s i ha pres. 
h  ̂  ̂ escusadose á hacerle  ̂pero sin que con éstos

tar T c e r c td fe tTYi/in á K  de órden del Consejo, para aue dis
blo %  cumplimiento de esta resolución en ese Pue^
tido r í t £ A Justicias de su Par.ttdo , con la msma responsabilidad á V. en esta parte a iJ L
Z d T r - ‘’ ^ S d e lc o r r ie n tfT le s l te c i iame dará aviso para noticia del Consejo,

I^ws guarde á V, muchos años. Madrid y  Julio ap de ifpi.
Ayuntamiento de Madrid
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